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escrituras reseñadas en los asientos 740, 741, 743 Y744, en relación con
las calificadas, denota la posible comisión del delito previsto, en el
artículo 531 del Código Penal, por lo que, de acuerdo con lo preVisto en
el artículo 104 del Reglamento Hipotecario, se remitieron las escri~uras
calificadas al Juzgado de Instrucción de Sagunto para que por el mIsmo
se sigan las actuaciones pertinentes.»

Después de .que hubiera caducado la vigencia del ~siento 567 del
libro diario de pre~ntaci~n, extendido el ~a 16 de s~ptlembre ~e 1986,
por el que habían SIdo objeto de preSentacIon las, escntu,ras refefl~s por
las que don Florencia de Miguel vende a «MavIn, SOCIedad LImitada»
las tres cuartas partes indivisas de las citadas fincas de Segarl, el 30 de
abril de 1987 se presentaron (asiento 2.461) dichas escrituras, las ~e

capitulaciones matrimoniales de don F1~ren~~o Miguel y ~u espo~, ~ona
Manuela Martínez García, y la de constttUClOn de l~ SOCiedad L!mltada
«Mavirt» todas ellas como complemento <20n el caraeter de previas para
la inscripción de la escritura de hipoteca formalizada el 31 de enero
de 1986.

."
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Otras disposicionesIII.
4· •

RESOLUCION de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Fernando Bosch Melis. en nombre de «Mavirt, Socie
dad Limitada», contra la negativa del Registrador de la
Propiedad de Sagunto a inscribir una escritura de compra
venta y otra de rectificación de dicha escritura. en virtud de
apelación del recurrente.

Excmo. señor: En el recurso gubernativo interpue.sto por el Procura·
dar de los Tribunales don Fernando Bosch Mehs, en nombre de
«Mavirt Sociedad Limitada», contra la negativa del Registrador de la
Propie&d de Sagunto a inscribir una escritura de co~praventa y otra de
rectificación de dicha escritura, en virtud.de apelaclon del recurrente.
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HECHOS

El día 6 de agosto de 1981, en escritura oto~da ante don ~uan
Alegre González, Notario de Sagunto, doña Rosano Torres Martmez,
previa aceptación de herencia de ~~ esposo,. ~on M;anu~l qa~cía Ba~ba,
en propio nombre y en el de sus hIJOS, vendIo la Imtad mdlVlsa de. sIete
fincas, sitas en el término municipal de Segart, a don Florencl~ de
Miguel Galin. Posteriormente, el día 19 de agosto de. 1981, en escntu~a

otorgada ante el mismo Notario, don R,!lmón ArroJo_Cervera~ prevla
aceptación de herencia de su esposa, dona Ana Albertos Martmez, en
nombre propio y en el de. sus hijos, ve?dió a~ citado señor una cuarta
parte indivisa de dichas SIete fincas. DIChos t~tulos fueron pre.sentados
el día 16 de septiembre de 1986 en el RegIstro de la Propiedad de
Sagunto y dieron lugar, respectivamente, a los asientos 56~ y 565 del
libro diario de presentación. Ambos documentos fueron ratIficados por
los herederos de don Manuel García Barba y doña Ana Albertos
Martiriez; mediante' escrituras otorgadas .en 1986, y su p~sentación se
efectuó por nota al margen de dichos .aslen~os. Con la mIsma fecha, y
bajo el asiento número 567, se presento escntura de venta otorgada por
don Florencia de Miguel Galin, el día 3I.de enero de 19.86, a.~te el
Notario de Valencia don Antonio Deltoro Lopcz, y la de rectlficaclOn de
la misma, otorgada ante el Notario de Xirivella, don Miguel Estrems
Vidal, el día 9 de septiembre de 1986, en l,!-s que ,:,ende la.s t~es cuartas
partes indivisas de aquellas fincas a. «Mavlrt, SocIeda~ LImIta~a»,

. El día 25 de septiembre de 1986 se presentó en dIcho ~egIstro l~

escritura otorgada el día 24 de septiembre de 1986 ante don .vIcent~ Jase
Castillo- Tamarit Notario de Valencia, por la que «Mavlrt, SocIedad
Limitada» hipoteca en garantía de obligaciones por ella emitidas, por
cuantía de' 22.000.000 de pesetas, las siete fincas de Segart, dando lugar
al asiento número 734, El mismo día y bajo los asientos número 740
y 743, se presentaron dos escritura's, de fecha 25 de febrer~ de 1983, en
las que, respectivamente, los otorgantes de las ven~s realIzadas a don
F1orencio Miguel Galin, en escrituras otorgada.s los dIas 6 y 19 de ~gosto

de 1981, las declararon disueltas por mutuo dlsen~o, y baJO los aSIentos
numeras 741 y 744 se presentaron otras dos escnturas por las que ~Ios

herederos de don Manuel García Barba Yde doña Ana Alberto Munoz
venden nuevamente la mitad y la cuarta parte indivisas que les
corresponden en las fincas referidas a don Agustín Mateo González,
mediante escrituras otorgadas el día 25 de febrero de 1983 y 31 de m!1Yo
de 1983 respectivamente. Las cuatro escrituras citadas fueron autonza
das por' el Notario de Sagunto don Vicente Simó Santonja. ~ichos
documentos fueron retirados por el presentante para tramitar el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

El día 24 de noviembre de 1986 una vez satisfechos los Impuestos
de Transmisiones y Sucesiones, ~e devolvieron al Registro de la
Propiedad los títulos presentados a los asieI?-tos númer0.s 564 y 5ó5~ con
sus complementarios y ratificación antes dtc~os, y el.dIa 29 del mismo
mes fueron inscritos en cuanto a las herenCIas prevIas a favor de los
herederos de don Manuel García Barba y doña Ana Albertos Martínez,
respectivamente, y fue suspendida la inscripción de las compravent~s de
la mitad y cuarta parte indivisas de las fincas a favor del señor de Miguel
Galín, por los defectos subsanables siguientes:

«1) Ser insuficiente la ratificación unilateral efectuada por los
º~rederos antes expresados, y 2) por cuanto la existencia de las

1I

Presentada la escritura de compraventa citada anteriormente, acom
pañada de los documentos compl7mentarios refe:id?s, en el Registro de
la Propiedad de Sagunto fue calIficada con la SigUIente nota: «PreseI'!
tado el precedente docu~ent? a las doce' treinta horas.deJ día 30 4~ a~n~
de 1987, asiento 2.461, al foho 291 del tomo 88 del diana, en un~on de.
1) La escritura de rectificación del mismo otorgada el 9 de septlembre
de 1986 ante el Notario de Xirivella don Miguel Estrems Vidal, con ~I
número' 1.115 de su protocolo; 2) la escritura de capitulaciones matn
moniales de don Florencio de Miguel Galín y su esposa, oto~da el ~3
de octubre de 1978 ante el Notario de Valencia don Vicente Gnma ReIg,
número 1.911 de su protocolo; 3) la escritur~ ,de constitución. de
«Mavirt, SoCiedad Limitada», otorgada el 16 de dICIembre de 1985 ante
el citado Notario de Xirivella con el número L100 de su protocolo, y
siendo de despacho previo al de h~poteca formal~ada el 31 de.enero de
t 986. ante el Notario de ValenCia don Antom~ D~ltoro López, por
«Mavirt Sociedad Limitada», en garantía de oblIgaCIOnes al po~ador,
presentado al asiento 734 del tomo 88 del diario el día 16 de septtembre
del pasado año, vigente según el artículo 432,.4.°, d.el R:eglamento
Hipotecario, por constituir aquél el título de propie~ad <:lel hIpo~ecan.te,
se observan los siguientes defectos subsanables que Impiden su mscnp~

ción: 1.0 No figurar inscritas las fincas cuya inscripción se pretende a
nombre del vendedor, por cuanto la inscripció~ .~e los título~ \le
propiedad que alega en -el apartado II de la ex,pOSiClon de la escntura
1.115/1986, del señor Estrems Vidal, ~unque fueron op<?rtunamente
presentados en el Re~stro el 16 de septlembre d~ 1986, aSlent~s 564 y
565 del tomo 88 del dIario, acompañándose postenormen~e escnturas ~e
ratificación de fecha 14 de agosto de 1986, ante el Notano de ValenCIa
don Segundo Turiel Santiago, fue su~pendid~ en vi~ud de no~ de.
calificación extendida al margen de diChos aSIentos, SIendo rer,nltldos
dichos títulos al Juzgado de ,Instrucción de SagunIo, por apreCiarse la
posible comisió~ de un delito. de. dobl~ venta, seg~n lo que se
especificará segUIdamente, contmuando VIgentes al dIa de hoy los
expresados asientos de presentación, por prórroga legaL 2.° Porque
aparecen presentadas en el Regi.stro a los asientos 740 ~ .741 del.tomo
88 del diario, de fecha 25 de septIembre pasado, en SltuaClOn d~ prorroga
legal, sendas escrituras de fec~a 25 de fel?r~o de 198.3. autonzadas por
el Notario de Sagunto don Vicente L. Sima SantonJa, por las que los
propios otorgantes de las escrituras de compraventa, present~das al
asiento 564 citado, entre ellos el vendedor de la escnt.ura objete;> de
calificación por la presente, declaran disuelto por mutuo dISe?SO el tItulo
de compra alegado por el señor De M.iguel Galín en la escnt~ra que~ se
califica respecto al 50 por 100 de los mmuebles que ahora dlCh? seJ?or
vende a «Mavirt, Sociedad Limitada.», y seguidamente los propletanos
venden a don Agustín Mateo González el expresado 50 por lOO. de las
mismas fincas título contradictorio del que alega el vendedor senor De
Miguel Galin,' como justificante ~e su propiedad..3.0 Por apa~ecer
presentadas en el tomo 88 del diana del Registro, astentos 743 y 744..
de fecha 25 de septiembre último, en situación de prórroga legal, ~ndas
escrituras de fechas 25 de febrero y 31 de mayo de 198~, fonnahzadas.
ante el Notario de Sagunto don Vicente L. Simó SantonJa. por las que:
Por la primera, los propios otorgantes de la escritura de comprav.enta
presentada al asiento 565 citado, entre ellos el vende~or de la escntura
que ahora se califica. declaran disuelta por mutua disenso la compra
venta efectuada a favor del señor De Miguel Galín, del 2.5 por 1~0 de
los inmuebles que ahora dicho señor ven~e a «Mavlrt. SOCiedad
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inscripción de los documentos sin que previamente figure inscrita la
titularidad del transmitente, como se alegó en el punto primero de la
nota de calificación, siendo el resto de la nota la justificación de dicha
falta de inscripción previa. La Dirección General de los Registros y del
Notariado, en múltiples Resoluciones (por ejemplo, las de 16 de
diciembre de 1932, 12 y·24 de noviembre de 1960,17 de noviembre de
1962 y 6 de marzo de 1978), ha reconocido dicha exigencia de previa
inscripción del título del transferente. Que el Registrador al calificar ha
tenido presente. no sólo lbs documentos objeto de calificación, sino
también los asientos registrales de las fincas y el contenido de los
asientos vigentes del diario de presentación, tanto anteriores como
posteriores. según doctrina contenida en ·Ias Resoluciones de la Direc·
ción General de los Registros y del Notariado de fechas 9 de marzo y
11 de agosto de 1942, 31 de marzo de 1950, 14 de diciembre de 1953,
7 de febrero de 1959 y 1I de marzo de 1978. Que, por último. se
acompaña certificación literal de los asientos de presentación relaciona·
dos en los hechos del presente recurso y sus notas marginales.

VI

El Procurador recurrente apeló el Auto presidencial, manteniéndose
en sus alegaciones. y añadió que el artículo 104 del Reglamento
Hipotecario sólo· autoriza al Registrador a denegar o suspender la
inscripción cuando resultare del mismo título haberse cometido algún
delito, lo que en el caso ~ue se contempla no ocurre y, mas bien, de los
documentos pre~entadoscorrelativamente para llegar a la inscripción de
la compraventa efectuada por ({Mavirt, Sociedad Limitada)) y posterior
hipoteca unilateral, resulta un tracto sucesivo perfecto e irreprochable,
y que no ofrece duda alguna que pueda impedir su inscripción, ya que,
de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, en este caso; el
derecho de propIedad figura inscrito: sin contradicción, a favor de }as
personas que lo transmiten, y según dicho artículo, sólo en el casQ de
resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que
otorgue la transmisión, los Registradores denegarán la inscripción,
aclarando el artículo 25 de la Ley Hipotecaria que la preferencia de las
inscnpciones v-lene determinada por la hora de presentación en el
Registro de los títulos respectivos. Que cuando la jurisprudencia que
interpreta el artículo 104 del Reglamento viene indicando que et
Registrador, para calificar, podrá tener en cuenta otros documentos
presentados en el Registro, se refiere a los documentos que por si puedan
impedir la inscripción de los previamente presentados, pero no cuando
se trata de supuestos de venta del mismo bien a diferentes compradores,
pues esta circunstancia está regulada en el artículo lA73 del Código
Civil, teniendo en cuenta que la fecha de presentación del diario del
Registro es la que se ha de considerar como fecha de inscripción.
Cualquier otra ('ircunstancia respecto del segundo adquirente quedará
para el juiCIO ordinario ante la jurisdicción civil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos 1.473 del Código Civil, 17 de la Ley Hipotecaria,
111 y 432 del Reglamento Hipotecario y la Resolución de II de marzo
de 1978:

1. En el supuesto de hecho que motiva el presente recurso son de
destacar los sigUIentes datos configuradores:

El 16 de .septiembre de 1986 y con elnúmero 564 (vigente) se
prese~ta escntura otorgada el 6 de agosto de 1981. por la que doña
Rosano Torres, por sí y en representación de sus hijos, acepta la
herencia de su esposo. don Manuel Garda· Barba, y vende a .. don
Florencia de Miguel Galin la mitad indivisa de determinadas fincas,
acompañando a la misma escritura de ratificación otorgada por los
representados en 1986.

Con la misma fecha, y bajo el asiento número 567 (caducado), se
presenta escritura de venta otorgada por don Florencia de Miguel Galín
el 9 de septIembre de 1986, en la que vende la citada mitad indivisa de
aquellas fincas a {{Mavlrt, Sociedad Limitad<l»).

El 25 de septiembre de 1986, bajo el asiento número 734 (vigente),
se presenta escntura otorgada por ~{Mavirt. Sociedad Limitad<l»), de
constitució~ de hipoteca, en favor de futuros obligacionistas.. sobre las
fincas refendas en los anteriores hechos. cuyas restantes participaciones
IOdivisas había adquirido por otros títulos.

~I mismo día, y bajo los asientos 740 y 741. se presentan dos
escnturas de fecha 25 de febrero de 1983 en las que, respectivamente,
los mismos otorgantes de la venta recogida bajo el asiento 564 lfl

V

El Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia confirmó la
.nota del Registrador fundandose en que es reiterada doctrina de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, en relación con el
a~iculo 104 del Reglamento Hipotecario, que se deben considerar los
aSientos de presentación vigentes, con la finalidad de procurar el mayor
acie:t0 posible en la calificación y evitar que obtengan protección del
Regtstro actos o contratos ineficaces, y esto es precisamente lo que hizo
el Registrador para adoptar la decisión que se ha recurrido.
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Limitada», por la que es objeto de calificación, y por la segunda, los
propietarios venden a don Agustín Mateo González dicho 25 por lOO de
las propias fincas, título contradictorio del que alega el vendedor señor
De Mi$uel Galín, como justificante de su propiedad. Los títulos
contradictorios referidos en los números 2 y 3 precedentes están en la
oficina liquidadora de este distrito en trámite de pago del Impuesto. 4.° No
justificarse que por la Socieda.d compradora se haya dado cumplimiento a
10 dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.

Sagunto, 8 de mayo de 1987.-EI Regi.strador, José Solanes
Mansaneu)

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, alegó que
mantiene su nota de calificación, excepto en 10 referente al punto 4.° de
la misma, que ha sido subsanado al aportarse certificación del acuerdo
de la Junta general de «Mavirt, Sociedad Limitada)), celebrada el lO de
septiembre de 1986, aceptando la compraventa escriturada a favor de la
Sociedad en los títulos calificados. Que las leyes atribuyen a la
jurisdicción ordinaria penal la competencia única y exclu)'ente para la
averiguación y sanción, en su caso. de los hechos que. tipIficados en el
Código Penal, puedan ser materia delictiva, y, por ello. el artículo 104
d.el Reglamento Hipotecano no atribuye a los Registradores competen
cIa para definir situaciones delictivas~ por consiguiente, no es quien
dicho funcionario para definir la comisión de un delito, sino que le basta
para . a~l!car el citado artículo 104. que, en los documentos cuya
mscnpCiOn se pretende, aparezca ({pnma facies)) la concurrencia de las
circunstancias tipificadoras del delito, y la jurisdiccion penal decidirá
después sí lo hubo efectivamente. Que examinando los supuestos de
hecho que se dan en este caso, y siendo la venta a favor del señor Mateo
González muy anterior a la ratificación que efectuaron los herederos del
señor García Barba y señora Albertos Martínez en el ano 1986 de las dos
escrituras' presentadas a los asientos 564 y 565; ratificación. por otra
parte, .insu~ciente desde el punto de vista civil, como se alegó en la nota
de cahficaclón, es por 10 que se dan los supuestos fácticos de una posible
doble venta que imposibilita la inscripción de los títulos previos que el
senor de Miguel Galín invoca como legitimación de su condición de
vended~r_ en las escrituras calificadas y su - remisión al Juzgado de
InstrucciOn de Sagunto, conforme a lo dispuesto en el referido artículo
104 del Reglamento Hipotecario. Que no son aplicables los articulas 17
y 34 de la Ley Hipotecaria y 1.473 del Código Civil. En cuanto al
artículo 17, se ha observado en la calificación el principio de prioridad,
que no contradice el de legalidad consagrado en el articulo 18 de la
prop~a ~Y, y que por medio de la calificación registral previa impide la
mscnDC.JOn de los actos o con~ratos que na revistan los requisitos
necesanos para su acceso al RegIstro. En lo referente al articulo 34. _de
pr~tección al. tercer adquir~nte .a tít~lo oneroso y de buena fe, para ello
sena necesano que se hubiera mscnto el título calificado. cosa que no
ha oc~rrido por imped}rlo la ~al.ificació!1 registral impugnada. En cuanto
al artIculo 1.473 del Codlgo CIv¡], para mvocar el mismo seria necesano
que el t~tulo. caliticado s~ hubiera inscrito antes de ser presentados los
contradlctonos de los aSIentos de presentación números 740 741 743
Y 7~4 del.libro diario, presentación ésta que, por las razone; aleg~das,
ha ImpedIdo el despacho del documento cuva calificación se recurre.
Que, por consiguiente, al no figurar inscritas previamente a favor del
vendedor las tres cuartas partes indivisas de las fincas, que transmite por
los documentos objeto de calificación, es de aplicación lo dispuesto en
el artículo ,20, párrafo 1.0. de la Ley Hipotecaria, que impide 19

III

El Procurador de los Tribunales don Fernando Bosch Melis, en
representación de «Mavirt, Sociedad Limitada)), interpuso recurso
gubernativo contra la anterior calificación y alegó que el articulo 104 del
Reglamento Hipotecario no autoriza la suspensión de la inscripción ni
la remisión de los documentos contradictorios al Juzgado de Instrucción
del partido. Que en el caso que se contempla, no resulta existencia de
comisión de delito, sino la posible existencia de una doble venta o
irregularidad aparente deriva de otro documento público presentado con
posterioridad en el libro diario; en consecuencia, .no cabe invocar el
referido.artículo del Reglamento Hipotecario y procede la inscripción de
estos titulos que gozan de prioridad registral y que deben amparar a
«Mavirt, Sociedad Limitad<l»), como adquirente oneroso y de buena fe,
según el artículo 17 de la Ley Hipotecaria, así como el artículo 34 de la
misma, que le mantiene en su adquisición una vez inscritos aquéllos,
cuando no consten en el Registro los vicios de la titularidad de su
transmitente; añadiendo el artículo 1.473 del Código Civil que la
propiedad pertenecerá al adquirente que antes haya inscrito en el
Registro, sin perjuicio de las personas que hayan presentado sus títulos
con posterioridad puedan accionar ante los Tribunales de Justicia la
defensa de sus intereses. Que en cuanto al cumplimiento de 10 dispuesto
en el artículo 6 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
se aclara que, ya se ha presentado en el Registro de la Propiedad de
Sagunto la certificación del acuerdo correspondiente de fecha 10 de
septiembre de 1986, que da cumplimiento a dicho precepto.
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ORDEN 413/3873011988, de 27 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 9 de septiembre de
1987 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Pedro Rodriguez López.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Tenitorial de
Madrid entre partes, de una, como· demandanie, don Pedro Rodríguez
López, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, reflresentada y defendida por el Abogado del
Estado, contra la ResolUCIón de 25 de noviembre de 1985, sobre
retribuciones, se ha dictado sentencia con fecha 9 de septiembre de 1987,
cuya parte dispositiva es como. sigue:

«Fallamos: Que desestimando el "recurso contencioso~administrativo
interpuesto por don Pedro Rodríguez López, contra la Resolución de 25
de noviembre de 1983, por las que se desestimaba la petición del actor,
en su condición de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las
retribuciones básicas en la misma cuantía establecida para los de su
mismo empleo en situación de actividad, debemos declarar y declara
mos la confonnidad de las resolu.eiones recunidas con el ordenamiento
jurídico. Sincostas.,

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso)
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios· de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 10.1 y 102 de la- ,
ley de la Jurisdicción. , . J

Así, por esta .nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y"
firmamos.)) -:j

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora'
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la'
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 1

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Personal, ,
José Enrique Serrano Martínez. -j

!E,xcmos. Sr~s. Subsecretario y G:en~ral Director de Mutilados.- ,,1

.,.. ·1
20504 ORDEN 41313873111988, de 27 de julio, por la que se'

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de .iUadrid. dictada con/echa 9 de septiembre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Lorenzo Sans Sanso t

, '1
Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en

única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid entre partes, de una, como demandante, don Lorenzo Sans Sans,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la denegación presunta y contra la resolución de 19 de noviembre
de 1985,. sobrc aplicación a Mutilados en retribuciones, se ha dictado
sentencia con fecha 9 de septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es
como sigue: . '¡.

«Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso-administrativc
interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, contra la denegación presunté
y contra la resolución de 29 de noviembre de 1985, por las que St
desestimaba la petición del actor, en su condición de Caballero Mutilade
Permanente, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantü
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad
debemos declarar y declaramos la conformidad de las resolucione:
recurridas con el ordenamiento jurídico. Sin costas. .

Esta· resolución es finne y frente a la misma no cabe recurSl
ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de l
Ley de la Jurisdicción.!

Así, por esta nuestra -sentencia, lo pronunciamos, mandamos
firmamos.) '~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley regulador
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre e
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de ~
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1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez. .

Excmos. Sres. Subsecretario- y General Director de Mutilados.

Viernes 19 agosto 1988
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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de

declaran disueltá por mutuo disenso, y los herederos de don Manuel
García Barba venden nuevamente la mitad indivisa de las mismas fincas
a favor de don Agustín Mateo GonZález.

El 30 de abril de 1987 se presenta nuevamente bajo el asiento2.461
el documento que había sido· presentado en el asiento S67 y es contra
su nota calificadora que se interpone este recurso.

Todos los asientos citados, a excepción del 567, se hallan vigentes y
prorrogados en virtud de la interposición del presente recurso, dada la
conexión y contradicción entre los títulos respectivos.

Se plantean, asimismo, idénticas cuestiones respecto de otra cuarta
parte indivisa de las mismas fincas, que inicialmente pert.enecían a don
Ramón Arrojo Cer:vera y a los herederos de su difunta esposa, doña Ana
Albertos Martínez (a los títulos y asientos 564, 734, 740, 741 Y 2.461
corresponden ahora títulos similares asentados bajo los números 565,
734,.742, 743 Y 2.461), •

2. En el presente supuesto de hecho. y puesto que contra el defecto
número 4 de la nota no se recurre, se impugna fundamentalmente la
actitud del Registrador que, por apreciar la posible comisión de un
delito, suspende la calificación de un título.

Como, en concreto, esta cuestión es igual a la resuelta por la·
Resolución de 14 de julio de 1988, debe decidirse también ahora, en este
mismo sentido. Es decir, que la remisión, conforme al artículo 104 del
Reglamento Hipotecario, de los títulos presentados a la correspondiente
autoridad judicial no puede excusar del deber de .calificar y despachar
oportunamente el título, si es que se está en tiempo hábil de hacerlo.

3. En cambio, es indudable que, mientras estén pendientes de
despacho títulos presentados antes que sean contradictorios con el
presentado después, lo que procede respecto de este último es, más que
la suspensión de su inscripción, el aplazamiento de su despacho -tal
como resulta implícitamente de lo dispuesto por IQs artículos 111-111 y
432-2.° del Reglamento Hipotecario-, debiendo el Registrador, con
forme a la doctrina reiterada de este Centro directivo, «despachar los
documentos referentes a una misma finca por riguroso orden cronoló
gico de su presentación en el diario».y siempre dentro de los plazos en
que está vigente el correspondiente asiento de presentación.

Esta Dirección General ha-acordado revocar el defecto 1.° de la nota,
confonnad,a por el A~t.<? apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de julio de 1988.-EI Director general, Mariano Martín
Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

ORDEN 413/38727/1988, de 27 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 9 de junio de /987
en el recurso contenciaso-administrativo interpuesto por
don Juan Estepa Guerrero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid, entre partes, de una, como demandante, don Juan Estepa
Guerrero, quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida.por el Abogado, del
Estado, contra las Resoluciones del Director general de PersonaL de
fecha 21 de junio de 1977, y del Ministerio de Defensa de 24 de
noviembre de 1977, sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados, se ha
dictado sentenda, con fecha 9 de junio de 1997, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~admlDistrativo interpuesto por el Procurador don Fernando
Díaz-ZoIÍta Canto. en. nombre y representación de don Juan Estepa
Guerrero~ contra las Resoluciones del Director general de Mutilados, de
fech~ 21 de junio de 1977, Ydel Ministerio de Defensa, de fecha 24 de
nOVIembre de 1977, desestimatoria del recurso de alzada contra la
primera, y de 18 de octubre de 1978, desestimatoria del recurso de
reposición contra la anterior, cuyas Resoluciones confinnamos, por ser
confonnes a Derecho; sin eSpeCial declaración sobre costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
.ord~~~ario alguno, sin perjuicio d~ los extraordinarios de apelación y
reVISlon en los casos y plazos "preVIstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de Jdrisdicción.

Así, por esta nuestra Sentencia. lo· pronunciamos, mandamos y
firmamos.» _ .


